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at N" 265_2019_MtNEDU^/MGt-pRONABEC_
nzas; y demás recaudos que acompañan ar

GONSIDERANDO:

sotución D¡rectorat Eiecutiva N g47_2O17_

rar 5 2'3 de ra €ráusura Quinta der convenio Específico N" 124-2018-,y'IF IA.BECT suscrito er 17 de diciembre oe 2018, enrre ra rES sENcrcoy el Sobre tas subvenciones,,, se señata, "Los cosroi pár- 
"ái¡i¡."



académ¡cos, asi como, /os cosfos admin¡strativos de titulación que subvenciona el
PRONABEC se aprueban conforme a los procedimientos establec¡dos en /as "Normas para
la Ejecución de Subvenciones para Estudios en el Perú" y sus mod¡ficatorias;

Que, con el Informe No 002-20'19-MINEDU-VMGI-PRONABEC-
UCCORLIM/SENCICO, de fecha 29 de marzo de 2019, la Unidad de Coordinación y
Cooperación Regional de Lima reporta sobre la solicitud el reconocim¡ento deuda a favor
de OO becarios por concepto de costos d¡rectos (Matrícula y pensión cuotas 1, 2,3 y 4) del
semestre académico 201 8-ll de la Beca 1 I - convocatoria 201 8 y efectivizar a la IES

SENCICO sede Lima, por el ¡mporte de S/ 6 000.00 (Seis mil con 00/1 00 soles)' que

acompaña la solicitud de pago N" 24354, la conformidad de pago por servicios académicos

N' 10726 de fecha 18 de marzo de 2019 y la factura electrónica N" F0a0-00000726' y

efectivizar a la IES SENCICO Sede Lima;

oue, asimismo precisan la ¡az6n por la que no se pudo efectuar el pago respectlvo

en el año 2018, de acuerdo a uccoR Lima, es "(. . ) con fecha 27 de d¡c¡embre de 2018 se

generó y firmó la solic¡tud de pago N" 24354 y conformidad de pago N' 10377, el cual no

iue proóesado en et año fiscatt 2ó18, debido a las rebaias de Ceftif¡cación Presupuestal, y

al no contar con marco presupuestat para real¡zar el compromiso de pago en el apl¡cativo

stAF. con fecha 22 de marzo de 2o1g se em¡te et Memorándum N" 490-2019-

MINEDTJNMGI-PRONABEC-OAF, en el cual se adjunta el listado de expedientes que

quedaron pendientes de pago por el motivo de rebaia de ceñificación Presupuestal (.. )",

según se explica;

Que,ene||nformeN.693-2019-MINEDU^/MG|-PRoNABEo-oAF.USF,defecha
17 de abril de 2019, la unidad de subvenciones y Finanzas señala que en base a la

información remitida por la unidad de coordinación y cooperación Regional de Lim.a que

contiene todos los elementos para continuar con el trámite de reconocimiento de deuda,

esta Unidad concluye que, ,"sult" viable el reconocimiento de deuda por el monto total de

él o o-oo.oo (seis míl co; ob/1 oo soles), a favor por concepto de costos

Jir".i"" trt¡"iii*la y Pensión cuotas 1, 2, 3 y 4 mico 2018-ll de la Beca

iá - Conuo"atoria áote y efectivizar a la IES a' en mérito que se ha

u"¡fi."Jo óué la solicitud de reconocimiento de deuda cuenta con la conformrdad de pago

oá, i"ririd" académicos N" i 0726 de fecha 1 I de marzo de 2019 emitido por la UCCoR

iñ;, ;;ñ;, se cumpr¡o con otorgar ta conformidad at cumptimiento de ta obtigación

del reconocimiento de deuda;

Que, mediante el Informe N" 227-2019-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-OAF-UCCP de

25 de abril de 2019, la unidad de contabil¡dad y convol Previo, concluye que en base

a la ¡niormac¡ón remitida por la unidad de subvenciones y Financiamienlg:g^con.sid:fa

ui"ür" 
"l 

reconocimiento de deuda del pago de S/ 6 o0o.oo (Seis mil con 00/100 soles), a

favor de seis (06) becarios de la Beca 18-- Convocatoria 2Oi S de la IES SENCICO Sede

Lim;, p"; conceóto de Costos Directos (Matrícula y Pe¡sión 1 , 2, 3 y 4) del semestre

áó"Jb.i"o 2O1B-ll, para efectivizarse a través de la IES SENCICO, de acuerdo a la

Resotución Jefaturál N. 290-2018-MtNEDU¡,/MGl-PRONABEC-OAF y el convenio

il;"',f* N" 124-2018-MINEDU¡r'MG¡-PRONABEC y la norma aplicable para las

obiigaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores;

Que,e|ReglamentodeProcedim¡entoAdmin¡strativoparae|reconocimientoy
abono de cr'éd¡tos in-ternos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto supfemo

oi z-g+-pCl/, contienó las nórmas que regulan la tr mitación de las acciones y

de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, Por concepto de



adqursiciones de bienes y servicios, contratac¡ones de obras públicas, remuneraciones y
pensrones y otros créditos sim¡lares correspondientes a ejercicios presupuestales
fen_ec¡dos,.con.excepción de endeudamiento financ¡ero autorizadopo,. normá regai expresa_
señala, además, que el organismo deudor resorverá denegando o reconocienjo er créd¡to

esto del ejercic¡o v¡gente mediante resolución
General de Administración, o por el funcionario
dimiento es promovido por el acreedor ante el

obligación; entación que acredite el cumpl¡miento de la

Que, er artícuro 3 der mencionado Regramento, define a ros créditos como rasobligaciones que, no habiendo sido afectadas pÉsupuestariamente, han s¡do conti"io"" 
"nun ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autor¡zados en los Calenda¡osde compromisos de ese mismo ejerc¡cio; además dáe||o, estabrece en su artícutoi que etorganrsmo deudor, previo a ros ¡nformes técnicos y juríd¡co internos, con ¡nJ¡các¡onie Ia

en tos casos de adquis¡c¡ones y contratos, y
n et presupuesto correspondiente, resolverá

ando su abono con cargo al presupuesto del

8693, Ley General del Sistema Nacional de
el reconocimiento de los devengados es

ración o quien haga sus veces, en Ia Unidad

I de ta D¡rectiva N.002_2015-MtNEDU/SPE_

asados, se atenderán previo procedimiento

cursos admin¡strativos de reconsideración



Que, med¡ante Resolución Directoral Ejecutiva N' 56-2019-MINEDU^/MGl-
PRONABEC, del 1 1 de marzo de 2019, se aprobó el Procedimiento denominado
"Reconocimiento de Deudas de Ejercicios Anteriores";

Que, por lo expuesto y de acuerdo al marco legal vigente, resulta procedente
reconocer la deuda y autorizar el pago de Si 6 000.00 (Seis mil con 00/100 soles), a favor
de seis (06) becarios de la Beca 18 - Convocatoria 201 8, de la IES SENCICO - Sede Ltma,
por concepto de costos directos de servicios académ¡cos de Matrícula y Pensión (Cuotas
1,2,3 y 4) del semestre académico 2018-ll de la Beca 18 - Convocatoria 2018, y efectivizar
a la IES SENCICO, de acuerdo a la Resolución Jefatural N" 290-2018-MINEDU^,/MG|-
PRONABEC-OAF y el Convenio Específico N' 124-2018-MINEDU¡/MGl-PRONABEC, así
como de acuerdo a la normatividad aplicable para las obligaciones pendientes de pago de
ejercicios anteriores;

Con el v¡sto de la Unidad de Contabilidad y Control Previo y la Unidad de

Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administractón y Finanzas del

PRONABEC, y de conformidad con la Ley N' 29837, Ley que crea el PRONABEC,

modificada por la sexta Dispos¡c¡ón complementaria Modificator¡a de la Ley N'30281 "Ley

de Presuouesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2015", su Reglamento aprobado

mediante Decreto Supremo N. 013-2012-ED, modificado por Decretos Supremos Nros 008-

2013-ED y 01-201s-MINEDU, y la Resolución Ministerial N" 705-2017-MINEDU ' que

aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Reconocer la deuda y autor¡zar el pago de s/ 6 000.00 (seis mil con

OO/100 soles), a favor de seis (06) becariós de la Beca 18 - Convocatoria 2018, de la IES

SENClco - sede Lima, por concepto de costos directos de servicios académicos de

Matrícula y Pensión (cuotas 1 , 2,3 y 4 del semestre académico 201 8-ll, para efectiv¡zarse

a través 
'de la IES SENCICO, óe acuerdo a la Resolución Jefatural N" 290-2018-

t'¡lrueou¡¿¡¡c|-PRONABEC-OAF y el Convenio Específico N" 124-2018-MINEDU^/MGl-

PRONABEC, así como de acuerdo a la normatividad aplicable para las obligaciones

pendientes de pago de ejercicios anteriores, conforme al cuadro siguiente:

I
Ape lido Matricula

Concepto

(Pensión
1,2,3 y 4l

\.:]-:- .l

\y

1 79052104 Ángeles Chuquizuta, Lu¡s Miguel Edificaciones y

Obras Civiles
80 00 230 00 920 00 s/ 1 000 00

2 73326253 condori Polanco, Paul lván Edilicacrones y

Obras Civiles
80 00 230 00 920 00 s/ 1 000 00

3 73471515 Corales Samame, Aristides Yoel Geodesia y
Topografía

80 00 230 00 920 00 s/ 1 000 00

4 47 495470 Mendoza Inga, Cleiner Edificaciones y

Obras Civiles
80 00 230 00 920.00 s/ 1 000 00

5 74553449 Ruiz Conde, Jhonatan Dixon Geomatica 80 00 230 00 920 00 s/ 1 000 00

6 75682396 Yepez Egoavil, Bryan Washington Edif¡cáciones y
Obras Civiles

80 00 230 00 920 00 s/ 1 000 00

Monto Total: (Se¡s mil con 00/100 soles) s/ 6 000.00



Artículo 2.- Notif¡car la oresente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Of¡cina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a la Oficina de Planificación
y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento y a la Un¡dad de Contabilidad
y Control Previo de la Oficina de Administración y Finanzas, a efectos que se prosiga con
el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de Subvenciones
para Estudios Nacionales y en el Extranjero, y en las "Normas para la Elecución
Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de Educación", aprobada mediante Resolución
Ministerial N' 316-201s-MINEDU y modif¡cada por la Resolución de Secretaría General N"
203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones y
Belaciones lnstitucionales.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Inst¡tucional del
Programa Nac¡onal de Becas y Crédito Educat¡vo -PRONABEC.

Regísfese, comuníquese y cúmplase


